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JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

177-2024 07/11/2024 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la Ampliación al Presu-
puesto de Ingresos del Instituto de Fomento Municipal –INFOM-, para el Ejercicio 
Fiscal 2024.

239-2024 04/11/2024 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS SANIDAD DIVINA. 

268-2024 11/11/2024 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica y aprueba los estatutos de la FUNDACIÓN QUÉDATE. 

6656-2024 12/11/2024 Auto de la Corte de Constitucionalidad. Decreta la 
suspensión provisional de las frases que se indican contenidas en los artículos: 2, 
3, 5 (reformado por el Artículo 1 del Acta 45-2022 del 11 de julio de 2022) y 12 
del punto quinto del Acta 32-2022, correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada por el Concejo Municipal de Melchor de Mencos del departamento de 
Petén el 12 de abril de 2022. No se decreta la suspensión provisional de las demás  
disposiciones denunciadas. 

106-2024 PUNTO QUINTO. 17/11/2024 Acuerdo de la Municipalidad de Rabi-
nal, departamento de Baja Verapaz. Reglamento de Arrendamiento de Locales 
Comerciales Municipales y Espacios Públicos, Propiedad de la Municipalidad de Ra-
binal, Baja Verapaz. 

La Directora del Archivo General de Protocolos INFORMA: Que los Notarios 
cuyo nombre y número de colegiado de detalla en el Listado publicado el día de 
hoy, tienen impedimento temporal para el ejercicio de la profesión de NOTARIADO.


